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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 1146 del 05/10/2018 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL EL "CURSO SOBRE SOBERANÍA Y
PATRIMONIO ALIMENTARIO".            

8N° 1147 del 05/10/2018 - M.S.P. - SUPRIME E INCORPORA CARGOS EN PLANTA Y COBERTURA DE
CARGOS. (VER ANEXO)

9N° 1148 del 05/10/2018 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL EL 
"XXXI CAMPEONATO ARGENTINO DE PAMPEROS". DIQUE CABRA CORRAL, LOCALIDAD CORONEL
MOLDES. DEPARTAMENTO LA VIÑA.            

10N° 1151 del 05/10/2018 - S.G.G. - COMISIÓN OFICIAL. CIUDAD DE ANTOFAGASTA, REPÚBLICA DE
CHILE.            

10N° 1152 del 05/10/2018 - M.P.T.y D.S. - COMISIÓN OFICIAL. REGIÓN AUTÓNOMA DEL GRAN CHACO
-YACUIBA, ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.            

11N° 1153 del 05/10/2018 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL EL PROGRAMA "EL VÓLEY VA A
LA ESCUELA".            

DECRETOS SINTETIZADOS

12N° 1149 del 05/10/2018 - M.S.P. - SUBSIDIOS. PACIENTE ADRIAN MOISES ARIAS.            

12N° 1154 del 05/10/2018 - S.G.G. - RECHAZA PETICIÓN. SRA. MARTA INÉS ROMAGNOLI.            

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

13N° 918 D del 05/10/2018 - S.G.G. - ACEPTA RENUNCIA. SR. VÍCTOR HUGO ARMAS.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

13N° 594  del 03/10/2018 - SEC. AMB. Y DES. SUST. - DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO EL XXIV
CAMSIG-SALTA (CONGRESO ARGENTINO DE MECÁNICA DE SUELOS E INGENIERÍA GEOTÉCNICA).           

LICITACIONES PÚBLICAS

14AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 60/2018            

15AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 61/2018            

16SPC - MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL  N° 244/18            

17SPC - MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL  N° 245/18            

17SPC - MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL  N° 246/18            

18SPC - MINISTERIO DE SEGURIDAD  N° 247/18            

18SPC - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA N° 248/18            

19SPC - COMPLEJO TELÉFERICO SALTA S.E. N° 243/18            

20HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 30/18            

CONCURSOS DE PRECIOS

20MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA - N° 05/2018            

CONTRATACIONES DIRECTAS

21AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 8/2018            
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21DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-206096/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE GENERAL
PIZARRO.            

22DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-206136/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE GENERAL
PIZARRO.            

22DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-208724/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE SAN
ANTONIO DE LOS COBRES.            

23DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-208784/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE SAN
CARLOS.            

23DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- EXPTE. Nº 33-209109/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE PICHANAL.  
         

24DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-209121/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE SANTA
VICTORIA ESTE.            

25DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-208813/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE
SECLANTAS.            

25DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-208802/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE MOLINOS.  
         

26PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 3415/18            

COMPRAS DIRECTAS

26MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO SOCIAL - Nº 54/18.            

27MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO SOCIAL - Nº 55/18.            

27HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 357/18. ADQUISICION            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

28SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - 0090034-12913/10            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

28SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-138128/18            

29SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-61035/17            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

31YOHANA MARIBEL - EXPTE. Nº 18.583            

31GONZALO II - EXPTE. N° 22.870 -            

SENTENCIAS

32GUILLERMO IVAN ISASMENDI - EXPTE. N° 144272/18 - CAUSA ORIGINARIA Nº 144.272/17            

32SANTIAGO MANUEL JOSE - EXPTE. N° 144272/18 - CAUSA ORIGINARIA Nº 144.272/17            

33PABLO RAFAEL SARAPURA - EXPTE. N° 144272/18 - CAUSA ORIGINARIA Nº 144.272/17            

SUCESORIOS

34ALVAREZ, RAÚL ANIBAL- MARISCAL JAMES EDITH- EXPTE. Nº 22942/13.            

34MERCADAL, OSCAR BARTOLOME- EXPTE. Nº 558.072/16.            

34GARCÍA CASARES, OSCAR- EXPTE. Nº 623051/18.            

35SIXTO, MARIA ASUNTA - EXPTE. Nº 5692/17            

35VÁZQUEZ, SERGIO LUIS - EXPTE. Nº 624984/18            

35AYOLA PEDRO BENJAMÍN Y GUAITIMA NATIVIDAD - EXPTE. Nº 629.553/18.            

36PRIETO, ROMINA PAMELA - EXPTE. N° 618321/18            
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36GARCÍA GARRIDO, ANTONIA - EXPTE. N° 636.294/18            

36GUANCA JUAN JOSÉ - EXPTE. N° 568.430/16            

37AHANDUNI, NICOLAS ABRAHAM - EXPTE. N° 626999/18            

37RODRIGUEZ, DAMASENA - EXPTE. N° 623.437/18            

38VILTE, ANDREA - EXPTE. N° 596.730/17            

38PACHADO, FERMINA - EXPTE. N° 2-574.007/16            

38CAJAL, TOMASA INDAMIRA - EXPTE. N° 2-B 50.024/94            

39ECHAZU LEZICA, TEODELINA INES MARIA - EXPTE. N° 625.236/18            

39VUISTAZ ALBERTO - EXPTE. N° 46.486/18            

REMATES JUDICIALES

39POR FRANCISCO SOLA ESPECHE- JUICIO EXPTE.  Nº 439664/13.            

POSESIONES VEINTEAÑALES

40VELAZQUEZ, BLANCA EVELIA C/LUNA SEGUNDO- EXPTE. Nº 5.857/17.-            

41MORENO, MARIA EMMA C/ GORETTA DE CAPASSO, LAURA MARCELINA; CAPASSO, MARIO GUILLERMO
- EXPTE. N° 625.353/18            

EDICTOS DE QUIEBRAS

41ARENAS, ANDREA CAROLINA P/QUIEBRA DIRECTA, EXPTE. N° EXP-640822/18            

42SIEMPRE NOTICIAS S.A. POR QUIEBRA DIRECTA EXPTE N° EXP 592852/17            

EDICTOS JUDICIALES

42BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/ALURRALDE, CARLOS ANDRÉS- EXPTE. Nº 15799/2017.            

43BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/ALURRALDE, CARLOS ANDRÉS- EXPTE. Nº 22371/2017.            

43RUIZ, LUCRECIA DEL VALLE VS. ROBLEDO, JUAN CARLOS - EXPTE. N° 580846/17.            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

45FASER S.R.L.            

46JER CONSTRUCCIONES Y MONTAJES S.R.L.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

47LA PREVISORA S.A. DE SEGUROS DE SEPELIO .            

AVISOS COMERCIALES

48RINCON MINING LIMITED            

48OLLEROS AGROPECUARIA S.A.            

49LABORATORIO CAMACHO S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

52COLEGIO DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA            
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ASAMBLEAS CIVILES

52ASOCIACIÓN CIVIL - LOS DE BERMEJO.            

AVISOS GENERALES

53PARTIDO FRENTE GRANDE DISTRITO SALTA - RESOLUCIÓN Nº 07/18            

RECAUDACIÓN

54RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 09/10/2018

54RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 09/10/2018
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DECRETOS

SALTA, 5 de Octubre de 2018
DECRETO Nº 1146
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expte. Nº 01-226.792/2018

VISTO la Declaración Nº 121/18, emitida por la Cámara de Diputados, en 
Expediente Nº 91-39.842/18; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma, se solicita declarar de Interés Provincial el “Curso 

sobre Soberanía y Patrimonio Alimentario”, organizado por la Mesa Institucional y de 
Coordinación Gastronómica Turística Cultural y de Agroindustria de Salta, a dictarse los días 
24 de septiembre; 5 y 22 de octubre; 2, 15 y 30 de noviembre de 2018, en la ciudad de 
Salta;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de eventos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial el “Curso sobre Soberanía y Patrimonio 
Alimentario”, a desarrollarse los días: 24 de septiembre; 5 y 22 de octubre; 2, 15 y 30 de 
noviembre de 2018, en la ciudad de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Dejase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese

URTUBEY - Simón Padrós 

Fechas de publicación: 10/10/2018
OP N°: SA100028142

SALTA, 5 de Octubre de 2018
DECRETO Nº 1147
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Exptes. Nºs. 15157/16-cód. 182 y agregados

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se requiere la designación de 
diversos profesionales para desempeñarse en distintas dependencias del Ministerio de Salud 
Pública; y,

CONSIDERANDO: 
Que el Programa Personal del Ministerio del rubro informa que las mismas no 

cuentan con cargos vacantes en el agrupamiento profesional asistente, por lo que resulta 
necesario modificar la planta y cobertura de cargos de las dependencias consignadas en el 
Anexo I del presente; 

Que el Programa Asuntos Legales del Ministerio de Salud Pública tomó la 
intervención previa que le compete; 

Por ello, en el marco de las facultades establecidas por los artículos 3º y 35 de la 
Ley Nº 8053 y Decreto Nº 4955/08;
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Suprímanse los cargos consignados en el Anexo I, que forma parte del 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- Incorpóranse a la planta y cobertura de cargos en las dependencias que en 
cada caso se indica, los cargos consignados en el Anexo II, que forma parte de la presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: varios, inciso: 
Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

VER ANEXO 

Fechas de publicación: 10/10/2018
OP N°: SA100028143

SALTA, 5 de Octubre de 2018
DECRETO Nº 1148
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 01-217.431/2018

VISTO la Declaración Nº 117/2018, emitida por la Cámara de Diputados, en 
Expediente Nº 91-39.810/2018; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma, se solicita declarar de Interés Provincial el “XXXI 

Campeonato Argentino de Pamperos”, organizado por el Club Regatas Güemes (CRG) y la 
Asociación Argentina de Pampero (AAP), a desarrollarse entre los días 12 y 14 de octubre de 
2018, en el Dique Cabra Corral, localidad Coronel Moldes, del departamento La Viña;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de eventos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial el “XXXI Campeonato Argentino de Pamperos”, 
a desarrollarse entre los días 12 y 14 de octubre de 2018, en el Dique Cabra Corral, 
localidad Coronel Moldes, del departamento La Viña.
ARTÍCULO 2º.- Dejase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/10/2018
OP N°: SA100028144
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SALTA, 5 de Octubre de 2018
DECRETO Nº 1151
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nro. 01-224.415/2018

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se gestiona la 
correspondiente autorización para la Comisión Oficial que efectuará hacia la ciudad de 
Antofagasta, República de Chile, el Director General de Energía Eléctrica de la Secretaria de 
Energía, Ing. Jorge Horacio Giubergia y la Asesora Técnica en Cooperación Internacional Srta. 
María Guadalupe Simón, entre los días 15 y 20 de octubre de 2018; y,

CONSIDERANDO:
Que la citada Comisión se realizara dentro del marco del proyecto de 

Cooperación Internacional denominado “Concientización sobre el uso responsable, eficiencia 
energética y gestión de la energía, para un cambio cultural y de hábitos de consumo 
permanente y sostenible”, el cual se lleva a cabo en forma conjunta con la Secretaría de 
Energía de la Provincia;

Que la misma no significará erogación alguna al Estado Provincial, por cuanto el 
traslado y el alojamiento estarán cubiertos por la Cancillería Argentina, a través del Fondo 
Argentino de Cooperación Sur - Sur y Triangular (FO.AR);

Por ello, con encuadre en el Decreto Nro. 2567/2008 y modificatorio,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Autorízase la Comisión Oficial que efectuarán el Ing. Jorge Horacio 
Giubergia, D.N.I. Nº 22.583.383, Director General de Energía Eléctrica de la Secretaria de 
Energía y la Srta. María Guadalupe Simón, D.N.I. Nº 28.260.246, Asesora Técnica en 
Cooperación Internacional, hacia la ciudad de Antofagasta, República de Chile, entre los días 
15 y 20 de octubre de 2018.
ARTÍCULO 2º.- Dejase establecido que la presente Comisión Oficial, no devengara erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/10/2018
OP N°: SA100028146

SALTA, 5 de Octubre de 2018
DECRETO Nº 1152
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente Nº 346-166403/18-0 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita autorización 
correspondiente para la Comisión Oficial que realizaron funcionarios dependientes del 
Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, en la Región Autónoma del Gran 
Chaco - Yacuiba, Estado Plurinacional de Bolivia; y,

CONSIDERANDO:
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Que dicha comisión, tuvo como finalidad participar representando a la Provincia 
de Salta en la FERIA EXPOCHACO SUDAMERICANO 2018 llevada a cabo desde el 08 al 13 de 
agosto del corriente año;

Que el mencionado evento, está organizado por el Gobierno Autónomo Regional 
del Chaco - Estado Plurinacional de Bolivia, el cual invitó a participar a este Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable;

Que conforme lo informado por el Secretario de Industria, Comercio y 
Financiamiento y por el Secretario de Asuntos Agrarios, el transporte se realizó por vía 
terrestre en vehículo de la repartición;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Producción, Trabajo y 
Desarrollo Sustentable, han tomado la intervención que les compete;

Por ello, con encuadre en los Decretos Nº 4955/08, Nº 1470/17 y Nº 1603/17;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Dase por autorizada la comisión oficial realizada vía terrestre, por el 
Subsecretario de Comercio, Lic. Luis García Bes, D.N.I. Nº 22.146.912, el Subsecretario de 
Industria, Ing. Sebastián Bajcetic, D.N.I. Nº 23.326.400, Director General de Ganadería y 
Producción Animal de la Secretaría de Asuntos Agrarios, señor Ignacio Chavarría, D.N.I. Nº 
32.187.318, y el Director General de Pequeños Productores, Med. Vet. Fabián Gómez, D.N.I. 
Nº 17.088.003, quienes participaron de la FERIA EXPOCHACO SUDAMERICANO 2018, que se 
llevó a cabo en la Región Autónoma del Gran Chaco -Yacuiba, Estado Plurinacional de 
Bolivia, entre los días 8 al 14 de agosto del año 2018, debiéndoseles liquidar los viáticos 
correspondientes de acuerdo a la legislación vigente, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será solventado con 
partidas presupuestarias 061047000100.413711.1001 SECRETARIA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y FINANCIAMIENTO - Servicios No Personales - Pasajes y Viáticos - Viáticos y; 
061007000100.413711.1001 SECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS - Servicios No 
Personales - Pasajes y Viáticos - Viáticos, respectivamente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Bibini - Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/10/2018
OP N°: SA100028147

SALTA, 5 de Octubre de 2018
DECRETO Nº 1153
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente Nº 01-184.524/2018

VISTO la Declaración N° 85/2018 emitida por la Cámara de Diputados en 
Expediente Nº 91-39.570/2018; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma, se solicita declarar de Interés Provincial el Programa 

“El vóley va a la Escuela”, que viene realizando en el transcurso de este año la Asociación 
Salteña de Vóley, cuyos objetivos son educar a través del deporte, fortalecer el trabajo en 
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equipo, fomentar el compañerismo, utilizar el tiempo libre de manera saludable e incentivar 
a los adolescentes;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de acontecimientos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial el Programa “El vóley va a la Escuela”, que se 
desarrolla en establecimientos educativos de la Provincia.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese

URTUBEY - Simón Padrós 

Fechas de publicación: 10/10/2018
OP N°: SA100028148

DECRETOS SINTETIZADOS

SALTA, 5 de Octubre de 2018
DECRETO N° 1149
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 168734/18-código 89

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA :

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente ADRIAN MOISES ARIAS, D.N.I. n° 36.804.845, 
por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS ($ 132.900,00), destinado a 
cubrir el costo de material quirúrgico.
ARTICULO 2°. - El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Unidad de Costo: 081013000300 de Gestión de Pacientes, Cuenta; 415123. Auxiliar 1004, 
Ejercicio 2018.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/10/2018
OP N°: SA100028145

SALTA, 5 de Octubre de 2018
DECRETO N° 1154
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 01-295841/2017 y Cde. 1.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETA:
ARTICULO 1º.- Recházase la petición interpuesta por el Dr. José Fernando Teseyra, 
apoderado de la señora Marta Inés Romagnoli, D.N.I. Nº 13.845.252, por los motivos 
expuestos en el considerando del presente.
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/10/2018
OP N°: SA100028149

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

SALTA, 5 de Octubre de 2018
RESOLUCIÓN N° 918 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0020001-205923/2018-0.

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia del Sr. Víctor Hugo Armas, D.N.I. Nº 16.182.824, al 
Cargo: Supervisor Administrativo - Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo 1 - Función 
Jerárquica IV - Nº de Orden 12 según Decreto Nº 447/16, dependiente del Departamento 
Despacho de la Secretaría General de la Gobernación, con vigencia al 29 de Agosto de 2018.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor Armas no se sometió al examen pisco-físico 
de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24.557, por su expresa 
negativa.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/10/2018
OP N°: SA100028150

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 3 de octubre de 2018
RESOLUCIÓN N° 594
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N°0090227-180463/2018

VISTO el expediente de referencia, y;
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 obra solicitud de declaración de interés público efectuada por el Sr. 

Emmel Castro Vidaurre (Presidente de la Comisión Organizadora XXIV CAMSIG- SALTA) 
conjuntamente con la UNSa (Universidad Nacional de Salta), la UCASAL (Universidad Católica 
de Salta) y el COPAIPA ( Consejo Profesional de Agrimensores, Ingenieros y Profesionales 
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afines de la Provincia de Salta, en el marco del XXIV CAMSIG- SALTA (Congreso Argentino de 
Mecánica de Suelos e Ingeniería Geotécnica durante los dias 17,18 y 19 de Octubre de 2018;

Que dicho congreso contará con, el aporte de tres o cuatro conferencistas de 
nivel internacional y se expondrán ciento cincuenta trabajos técnicos aportando un beneficio 
al desarrollo profesional y turístico de la Provincia de Salta;

Que el referido congreso está dirigido a profesionales, docentes e 
investigadores, organismos (oficiales y particulares) empresas (estatales y privadas), 
proveedores (de servicios o productos) y estudiantes- universitarios comprometidos o 
vinculados con el desarrollo de estudios, proyectos, construcción, operación y 
mantenimiento de obras en las cuales la Geotécnia adquiere un rol preponderante;

La Sociedad Argentina de Ingeniería Geotécnica (SAIG) ha tenido desde su 
constitución en 1949, el objetivo de contribuir al desarrollo y difusión de los avances 
Científicos y Tecnológicos, sin descuidar los aspectos Ambientales y Socio-Económicos y 
como especial objetivo difundir aspectos relacionados con estudios, proyectos de 
construcción de obras vinculadas a la ingeniería Geotécnica, Mecánica de Suelos y Mecánica 
de Rocas, comprometiendo a casos históricos y actuales relacionados con la Geotécnia, 
incluyendo casos reales, resultados de investigaciones y técnicas constructivas innovadoras;

Que los objetivos planteados por la institución organizadora resultan válidos en 
razón de que el aludido evento adquiere relieves de importancia, no solamente por la 
participación de distintas entidades organizadoras y jerarquizados conferencistas de nivel 
internacional, sino por la relevancia internacional que adquiere y además por la temática a 
tratar;

En el sentido de lo dicho, el art. 30 de la Constitución Provincial, referido a la 
Protección del Medio Ambiente y a la Defensa de la Calidad de Vida, dispone que “Todos 
tienen el deber de conservar el medio ambiente equilibrado y armonioso, así como el 
derecho a disfrutarlo. Los poderes públicos defienden y resguardan el medio ambiente en 
procura de mejorar la calidad de vida, previenen la contaminación ambiental y sancionan 
las conductas contrarias”.

Que es política de esta Secretaria brindar apoyo e incentivar la realización de 
este tipo de actividades que impactan positivamente en las conductas de las personas, 
preservando el ambiente en razón de la materia a tratarse;

Por ello;
EL SECRETARIO DE AMBIENTE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°  DECLARAR de Interés de esta Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
al XXIV CAMSIG- SALTA (Congreso Argentino de Mecánica de Suelos e Ingeniería Geotécnica 
el cual se llevará a cabo durante los días 17,18 y 19 de Octubre de 2018.
ARTÍCULO 2°  COMUNICAR a la parte interesada, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cornejo Coll

Fechas de publicación: 10/10/2018
OP N°: SA100028141

LICITACIONES PÚBLICAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YS.A.  S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 60/2018
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Objeto: ADQUISICIÓN DE DESMALEZADORA.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº: 18169/18
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 25/10/2018 - Horas: 13:30
Precio del Pliego: $ 500,00 (pesos quinientos con 00/100) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $ 119.790,00 (pesos ciento diecinueve mil setecientos noventa con 
00/100) I.V.A. incluido.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido mediante pago en efectivo o depósito o 
transferencia bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a 
viernes en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, 
calle España Nº 887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Roque Sáenz 
Peña N° 933 de C.A.B.A. Una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas del Departamento de Abastecimiento -
Edificio Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, calle Caseros altura 2.600, 
ciudad de Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de Abastecimiento -
Edificio Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600, 
ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento.
Mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 15:00 Hs.

Dra. María Belén Mariño Caro, ABOGADA - Gonzalo Quiroga, LICITACIONES DPTO. 
ABASTECIMIENTO 

Valor al cobro: 0002 - 00008364
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100068614

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA S.A. 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 61/2018

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente: N° 18192/18
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 30/10/2018   -   Horas: 13:00
Precio del Pliego: $ 500,00 (pesos quinientos con 00/100) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $ 286.738,54 (pesos doscientos ochenta y seis mil setecientos treinta y 
ocho con 54/100) I.V.A. incluido.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido mediante pago en efectivo o depósito o 
transferencia bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a 
viernes en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 07:30 a 13:30 en Casa Central, 
calle España N° 887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Roque Sáenz 
Peña N° 933 de C.A.B.A. Una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
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Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas de la Gerencia de Contrataciones -
Edificio Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 
ciudad de Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Gerencia de Contrataciones - Edificio 
Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 ciudad de 
Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Contrataciones mail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 15:00 Hs.

Gonzalo Quiroga, LICITACIONES DPTO. ABASTECIMIENTO - Dra. María Belén Mariño Caro, 
ABOGADA

Valor al cobro: 0002 - 00008364
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100068613

S.P.C. - MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 244/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE CHAPAS DE CINC.
Organismo Originante: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
Expediente: 1090234-155060/2018-0.
Destino: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
Fecha de Apertura: 18/10/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 500,00 (pesos quinientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro Nº 3-100-0941367840-4 - C.B.U. Nº 
2850100-6-30094136784041 - C.U.I.T. Nº 30-71512662-8 del Ministerio de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Consulta de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º 
edificio, planta baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependencias de 
Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008359
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068588

Pág. N° 16

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.361 - Salta, miércoles 10 de octubre de 2018

S.P.C. - MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
LICITACIÓN PÚBLICA N° 245/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE BOLSAS DE CEMENTO.
Organismo Originante: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
Expediente: 1090234-155047/2018-0.
Destino: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
Fecha de Apertura: 18/10/2018 - Horas: 11:30
Precio del Pliego: $ 280,00 (pesos doscientos ochenta con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0941367840-4 - C.B.U. N° 
2850100-6-30094136784041 - C.U.I.T. N° 30-71512662-8 del Ministerio de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Consulta de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º 
edificio, planta baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependencias de 
Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008358
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068587

S.P.C. - MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 246/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE PUERTAS Y VENTANAS.
Organismo Originante: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
Expediente: 1090234-155039/2018-0.
Destino: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
Fecha de Apertura: 18/10/2018   -   Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 300,00 (pesos trescientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0941367840-4 - C.B.U. N° 
2850100-6-30094136784041 - C.U.I.T. N° 30-71512662-8 del Ministerio de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Consulta de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º 
edificio, planta baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependencias de 
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Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008357
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068586

S.P.C. - MINISTERIO DE SEGURIDAD 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 247/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE CARTELES, CONOS Y BALIZAS.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente: 0140342-111441/2018-0.
Destino: Agencia Provincial de Seguridad Vial.
Fecha de Apertura; 26/10/2018 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 900,00 (pesos novecientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100-0940841641-1 -
C.B.U. Nº 2850100-6-30009408416411-1 - C.U.I.T. Nº 33-71216040-9 del organismo 
destinatario.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008356
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068585

S.P.C. - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 248/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente: Nº 0140149-20569/2018-4.
Destino: Diversas Dependencias Policiales.
Fecha de Apertura: 26/10/2018   -   Horas: 11:00
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008355
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068584

S.P.C. - COMPLEJO TELÉFERICO SALTA S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 243/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE TOLDOS PARA CONFITERÍA DE LA CUMBRE DEL CERRO.
Organismo Originante: Complejo Teleférico Salta S.E.
Expediente: 0060290-215531/2018-0.
Destino: Complejo Teleférico Salta S.E.
Fecha de Apertura: 26/10/2018  - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 800,00 (pesos ochocientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en cuenta de Banco Macro N° 3-100-0008000357-3 del organismo 
destinatario.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES
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Valor al cobro: 0002 - 00008354
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068582

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 30/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE 10 DELANTALES PLOMADOS CON CUBRE TIROIDES CON DESTINO A 
LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA Y DIAGNÓSTICO POR IMAGEN ADULTOS Y PEDIÁTRICO DEL 
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
Expte.: Nº 0100244-229747/2018 - D.l. N° 3930/18.
Monto Oficial: $ 78.045,00.
Fecha de Apertura: 26/10/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: Sin costo.
Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento - Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta. De lunes a viernes de 8:30 a 13:00 Hs.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta.
Consultas: Tel. (0387) 4325090 - 4325058/63/11/71. 
E-mail: nabila@hpmisalta.gov.ar

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00008351
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068579

CONCURSOS DE PRECIOS

S.A.F. - MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
CONCURSO DE PRECIOS N° 05/2018

Llamado: CONCURSO DE PRECIOS N° 05/2018 
Expediente: N° 1070376-194505/2018
Ministerio de la Primera Infancia. (ART. 10) INSUMOS COMPUTACIÓN (TONERS)
Destino: Ministerio de la Primera Infancia.
Pliegos: Sin cargo, los mismos pueden ser retirados en calle Pueyrredón N° 953.
Consultas: Tel.: 0387-4219684 - 1comprasmpi@gmail.com
Lugar de Apertura: Ministerio de la Primera Infancia - Pueyrredón N° 953.
Fecha de Apertura de Sobres: El día 18 de octubre de 2018 o día hábil subsiguiente si este 
fuera feriado a Hs. 10:00.

Carlos Daniel Katzmarzik, ADMINISTRADOR GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Valor al cobro: 0002 - 00008350
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Fechas de publicación: 10/10/2018
Importe: $ 150.00
OP N°: 100068576

CONTRATACIONES DIRECTAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA POR PRECIO TESTIGO Nº 08/2018

Objeto: ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA MARTILLOS NEUMÁTICOS.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº 18178/18
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 26/1 0/2018 Horas: 11:00
Pliego: Sin cargo.
Monto Estimado: $ 45362,90 (pesos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y dos con 
00/100) I.V.A. incluido.
Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas de Abastecimiento - Edificio 
Abastecimiento - 1.º piso  - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 ciudad de 
Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de Abastecimiento -
Edificio Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 
ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Oficina de Licitaciones del Departamento de 
Abastecimiento - mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y tel. 0387-4347411 de 07:00 a 15:00 
Hs.

Gonzalo Quiroga, DPTO. ABASTECIMIENTO - Dra. Maria Belén Mariño Caro, ABOGADA

Valor al cobro: 0002 - 00008364
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100068615

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN
CON MUNICIPALIDAD DE GENERAL PIZARRO

EXPTE. Nº 33-206096/2018-0 
De acuerdo a lo establecido en el art. 24 de la Ley Nº 6838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de General Pizarro para la 
realización de trabajos de mantenimiento (limpieza y desmalezado de zona de camino, 
incluido limpieza de alcantarillas), autorizada con encuadre legal en el art. 13 de la Ley Nº 
6838 - Presupuesto Oficial $ 534.480,00.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE GENERAL PIZARRO. Cotiza por la suma total de $ 534.480,00. 
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Para la realización de trabajos de mantenimiento (limpieza y desmalezado de zona de 
camino incluido limpieza de alcantarillas) - Por Resolución N° 1421/2018 de esta Dirección 
se aprueba el contrato a partir del 03 de septiembre del año en curso por el término de 
cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00078649
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068571

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN
CON MUNICIPALIDAD DE GENERAL PIZARRO

EXPTE. Nº 33-206136/2018-0 
De acuerdo a lo establecido en el art. 24 de la Ley Nº 6838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de General Pizarro para la 
realización de trabajos de mantenimiento en Ruta Provincial Nº 5-P Tramo: Luis Burela -
General Pizarro -Contratista: Municipalidad de General Pizarro, autorizada con encuadre 
legal en el art. 13 de la Ley Nº 6838 - Presupuesto Oficial $ 971.876,00.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE GENERAL PIZARRO. Cotiza por la suma total de $ 971.876,00. 
Para la realización de trabajos de mantenimiento en Ruta Provincial N° 5-P Tramo: Luis 
Burela - General Pizarro - Contratista: Municipalidad de General Pizarro - Por Resolución N° 
1422/2018 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 03 de septiembre del año en 
curso por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00078649
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068570

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN
CON MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE LOS COBRES

EXPTE. Nº 33-208724/2018-0
De acuerdo a lo establecido en el art. 24 de la Ley Nº 6838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de San Antonio de los 
Cobres para la realización de trabajos de mantenimiento vial en Rutas Provinciales N° 129-S, 
127-S, 27 y 38 y caminos vecinales y camión para trabajos varios y/o emergencias, 
autorizada con encuadre legal en el art. 13 de la Ley Nº 6838 - Presupuesto oficial $ 
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615.451,00.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE LOS COBRES. Cotiza por la suma total de $ 
615.451,00. Para la realización de trabajos de mantenimiento vial en Rutas Provinciales N° 
129-S, 127-S, 27 y 38 y caminos vecinales y camión para trabajos varios y/o emergencias -
Por Resolución N° 1423/2018 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 03 de 
septiembre del año en curso por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00078649
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068569

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN
CON MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS

Expte. Nº 33-208784/2018-0.
De acuerdo a lo establecido en el art. 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de San Carlos para la 
realización de Trabajos de Mantenimiento Vial en Rutas Provinciales Nº 44,1,2, 3 S, 6 S, 10 S, 
11 S, del Dpto. San Carlos y Caminos Vecinales, autorizada con encuadre legal en el art. 13 
de la Ley Nº 6838 - Presupuesto Oficial $ 215.786,00.

Contratación Directa Por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, cotiza por la suma total de $ 215.786,00. Para 
realizar: 1- Desmalezamiento en Zona de Camino. 2- Construcción de Gaviones de Piedra 
Rutas Varias. 3- Construcción de Muros de Piedra. 4- Construcción de Badén con Piedra 
Emboquillada.
Por Resolución N° 1419/2018 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 03 de 
setiembre del año en curso por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00078649
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068568

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE PICHANAL
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Expediente Nº 33 - 209109/2018-0
De acuerdo a lo establecido en el art. 24 de la Ley Nº 6838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de Pichanal para la 
realización de trabajos de mantenimiento en Rutas Provinciales Nº 5, 14, 15, 153 S Y 164 S 
y/o caminos vecinales, autorizada con encuadre legal en el art. 13 de la Ley Nº 6838 -
Presupuesto Oficial $ 713.221,00. 

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE PICHANAL. Cotiza por la suma total de $ 713.221,00. Para 
realizar: 1- Reacondicionamiento y limpieza de alcantarillas. 2- Recolección y transporte de 
residuos en zona de caminos. 3- Desbosque y limpieza manual de zona de camino.
Por Resolución Nº 1418/2018 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 01 de 
setiembre del año en curso por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00078649
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068567

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA ESTE

Expediente Nº 33 - 209121/2018-0.
De acuerdo a lo establecido en el art. 24 de la Ley Nº 6838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de Santa Victoria Este para 
la realización de trabajos de Mantenimiento en Ruta Provincial Nº 146 S - tramo: km 30 a km 
100 (curva de Juan - Santa Victoria Este) y Caminos Vecinales, autorizada con encuadre legal 
en el art.13 de la Ley Nº 6838 - Presupuesto Oficial $535.519,00.

Contratación Directa por Libre Negociación: 

Oferente: MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA ESTE, cotiza por la suma total de $ 
535.519,00. Para realizar: 1- Recolección y Transporte de Residuos en Zona de Camino. 2-
Tractor Con Acoplado.
Por Resolución Nº 1417/2018 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 01 de 
setiembre del año en curso por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00078649
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068566
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE SECLANTÁS

Expediente Nº 33-208813/2018-0
De acuerdo a lo establecido en el art. 24 de la Ley Nº 6838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de Seclantás, para la 
realización de trabajos de mantenimiento vial en Rutas Provinciales Nº 42, 55 S, 56 S y 
caminos vecinales, autorizada con encuadre legal en el art. 13 de la Ley Nº 6838 -
Presupuesto Oficial $ 357.286,00.

Contratación Directa Por Libre Negociación: 

Oferente: MUNICIPALIDAD DE SECLANTÁS. Cotiza por la suma total de $ 357.286,00. para 
realizar: 1.- Desmalezamiento en zona de camino. 2.- Construcción de gaviones de piedra. 
3.- Construcción de muros de piedra. 4.- Construcción de badén con piedra emboquillada.
Por Resolución Nº 1420/2018 de esta Dirección, se aprueba el contrato a partir del 03 de 
setiembre del año en curso por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00078649
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068565

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE MOLINOS

Expte. Nº 33-208802/2018-0
De acuerdo a lo establecido en el art. 24 de la Ley Nº 6838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de Molinos para la 
realización de trabajos de mantenimiento vial en caminos vecinales: Colomé a Tacuil, 
Tacuil - Amaicha y la Aguadita a El Refugio que comunican con los parajes de la zona con 
una extensión de 57 (cincuenta y siete) kilómetros y en Ruta Provincial N° 53-S-, autorizada 
con encuadre legal en el art. 13 de la Ley Nº 6838 - Presupuesto Oficial $ 357.286,00.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE MOLINOS. Cotiza por la suma total de $ 357.286,00. Para la 
realización de trabajos de mantenimiento vial en caminos vecinales: Colomé a Tacuil, 
Tacuil - Amaicha y La Aguadita a El Refugio que comunican con los parajes de la zona con 
una extensión de 57 (cincuenta y siete) kilómetros y en Ruta Provincial N° 53-S-, Por 
Resolución N° 1424/2018 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 03 de 
septiembre del año en curso por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR
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Factura de contado: 0001 - 00078649
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068564

PODER JUDICIAL DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 12 LEY Nº 6838
EXPTE. ADM. Nº 3415/18

ADQUISICIÓN DE UNIDADES DE IMAGEN PARA IMPRESORAS MARCA LEXMARK

EL Poder Judicial de Salta, llama a cotización de precios, con la modalidad prevista en el art. 
12 de la Ley Nº 6838, para el día 19/10/2018, a Hs. 10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de unidades de imagen para impresoras marca 
Lexmark. Por Informes, Entrega de Condiciones y Lugar de Apertura: Dirección de 
Administración - Área Compras - Avda. Bolivia 4.671, 2.° piso. Of. 3005. Consultas de 
Condiciones: Página Web: www.justiciasalta.gov.ar.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS 

Factura de contado: 0004 - 00008911
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012195

COMPRAS DIRECTAS

S.A.F. - MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
COMPRA DIRECTA Nº 54/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE 30 PARES DE BORCEGUIE DE  ALTA MONTAÑA.
Expte.: Nº 88-97673/2018
Organismo Originante: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
Destino: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
Fecha y Hora de Apertura: 12/10/2018 - Hs.: 11:30
Lugar de Apertura: U.O. Contrataciones - Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Social - 25 de Mayo Nº 872.
Lugar de Recepción Sobres: U.O. Contrataciones - Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Social - 25 de Mayo Nº 872.
Precio de Pliego: Sin costo.
Lugar de Retiro de Pliego: U.O. Contrataciones - Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Social - 25 de Mayo Nº 872 - Tel. 4373085.
Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad Central de Contrataciones de la provincia de 
Salta, Pueyrredón Nº 74 1.º  piso.

Nelida Heredia, ADMINISTRADORA GENERAL DEL S.A.F.

Factura de contado: 0001 - 00078669
Fechas de publicación: 10/10/2018
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Importe: $ 400.00
OP N°: 100068602

S.A.F. - MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
COMPRA DIRECTA Nº 55

Expte.: N° 88-97586/2018
Objeto: ADQUISICIÓN DE CHAMARRAS FORESTALES ANTIPARRAS, CAPUCHAS Y MOCHILAS
Organismo Originante: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
Destino: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
Fecha y Hora de Apertura: 12-10-2018 - Hs.: 11:00
Lugar de Apertura: U.O. Contrataciones - Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Social - 25 de Mayo N° 872.
Lugar de Recepción Sobres: U.O. Contrataciones - Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Social - 25 de Mayo N° 872.
Precio de Pliego: Sin costo.
Lugar de Retiro de Pliego: U.O. Contrataciones Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Social - 25 de Mayo N° 872 - Tel. 4373085.
Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad Central de Contrataciones de la Provincia de 
Salta - Pueyrredón N° 74, 1.º piso.

Nelida Heredia, ADMINISTRADORA GENERAL DEL  S.A.F. 

Factura de contado: 0001 - 00078669
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100068601

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
COMPRA DIRECTA Nº 357/18 - ADJUDICACIÓN

Expediente Nº 244-230770/2018-0
Artículo 1.º: Con encuadre en el artículo 12.º de la Ley Nº 6838 de Contrataciones de la 
Provincia, se adjudica la Compra Directa Nº 357/18, Adquisición de expansor tisular 
mamario de 450 cc con válvula remota para paciente sin obra social, a la firma:
• MARIO PERRI, por un monto de $ 41.750,00 (pesos cuarenta y un mil setecientos cincuenta 
con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Gustavo Marcelo Sanso, 
RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00008352
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068580
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CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-12913/10

Vicente Carpio, en su carácter de propietario del inmueble derivado catastro Nº 17.760, 
Dpto. Anta, tiene solicitada división de agua pública de las matrículas de origen Nºs 291 y 
509, suministro Nº 113 de Anta (superficie bajo riego 150 ha de ejercicio permanente, 
Expte. Nº 9086/47, Dcto.  Nº 277158) para irrigación de 20 ha con carácter permanente con 
una dotación de 10,500 lts./seg., con aguas a derivar de la margen derecha del río Dorado, 
mediante toma y canal comunero Romera-Medina.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.er piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 10 de septiembre de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00078578
Fechas de publicación: 04/10/2018, 05/10/2018, 08/10/2018, 09/10/2018, 10/10/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100068456

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-138128/18

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 223 del día 17/08/18, 
se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas márgenes del río 
Amblayo, integrando dicha comisión los Sres. geólogo Jorge Genaro Torres y el Ing. Julio 
César Zamora. Se establece la zona a determinar la línea de ribera sobre ambas márgenes 
del río Amblayo, en la zona de la matrícula Nº 754, Dpto. San Carlos, como lugar donde la 
Comisión Técnica realizará dicha determinación de línea de ribera, aplicando el método 
geológico-geomorfológico. Decreto Nº 1989/02, Reglamentación del art. 126 del Código de 
Aguas Anexo I. Los propietarios ribereños no podrán realizar ningún trabajo que implique la 
modificación actual de las márgenes en la zona objeto de la presente determinación.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia Nº 4.650, piso 1.º de esta ciudad.
Salta, 30 de agosto de 2018.
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Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00078657
Fechas de publicación: 10/10/2018, 11/10/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100068577

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-61035/17 

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 200 de fecha 
07/08/18, se aprobó la determinación de línea de ribera realizada por la Comisión Técnica 
sobre ambas márgenes del río Juramento, en la zona de la matrícula N° 5508, Dpto. Anta. 
Las Coordenadas Gauss Krüger de las líneas de ribera determinada en ambas márgenes del 
cauce mencionado, se encuentran a disposición de los interesados en la sede de la 
Secretaría de Recursos Hídricos. 
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1989/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde la última publicación, debiendo el interesado presentar el 
recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4.650, primer piso de 
esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 23 de agosto de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO; Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00008898
Fechas de publicación: 09/10/2018, 10/10/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400012180
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EDICTOS DE MINAS

YOHANA MARIBEL - EXPTE. Nº 18.583 

La Dra. María Victoria Mosmann, Jueza de Minas y en lo Comercial de Registro de la provincia 
de Salta, hace saber a los efectos del art. 73 del C.P.M. Ley Nº 7141/01, que el Sr. Gerardo 
Martin Colque, ha solicitado la renovación de la concesión de la cantera de perlita, 
denominada: Yohana Maribel, que se tramita mediante Expte. Nº 18.583, ubicada en el 
departamento: Los Andes, lugar: Corral Negro, descripta de la siguiente manera:

Coordenadas Gaus Krügger - Posgar - 94 y Campo lnchauspe/69

X Y
7299054,51 3418757,28
7298501,92 3419178,83
7298321,67 3418941,55
7298493,80 3418809,96
7298323,68 3416565,97
7298505,98 3418429,54
7298553,69 3418502,85
7298748,29 3418354,75

Superficie solicitada 32 Ha 5639,76 m2, Los terrenos son afectados a propiedad fiscal. Fdo.: 
Dra. M. Alejandra Loutayf - Secretaria.
Publíquese tres veces en el espacio de quince (15) días hábiles.
Salta, 25 de septiembre de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078545
Fechas de publicación: 02/10/2018, 10/10/2018, 23/10/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100068410

GONZALO II - EXPTE N° 22.870

La Dra. María Victoria Mosmann, Jueza del Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro 
Distrito Centro, hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería, 
que Corriente Argentina S.A., ha solicitado la petición de Mensura y Labor Legal de la Mina 
Gonzalo II Expte N° 22.870, tipo de yacimiento diseminado de oro y cobre, ubicada en el 
departamento Los Andes, paraje Taca Taca, que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar

Y X
2603910.00 7296308.00
2607557.36 7296308.00
2607711.14 7291206.84
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2603910.00 7291206.84

Labor Legal: X: 7296146.14 -  Y: 2604243.14.
Superficie: 1899 has 7995 m2.

Las minas colindantes son: Francisco Joaquín VI - Expte. N° 21.988, Juan Manuel I - Expte. N° 
22.872, Gonzalo III - Expte. N° 22.871 y Vega Arizaro Oeste II Expte. Nº 21.204.
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El presente edicto sirve de citación para que 
en el plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creyesen con derecho a deducir 
oposición.
Secretaría, 02 octubre de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008916
Fechas de publicación: 10/10/2018, 16/10/2018, 24/10/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400012203

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA IV
Guillermo Ivan Isasmendi - Expte. Nº 144.272/17

... "Salta, 5 de septiembre de 2018... FALLA: I ) CONDENANDO a GUILLERMO IVAN 
ISASMENDI a la PENA DE CUATRO AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, PAGO DE LA 
MULTA DE $ 225 (pesos doscientos veinticinco), ACESORIAS LEGALES Y COSTAS por resultar 
COAUTORES material y penalmente responsables del delito de TENENCIA DE 
ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (arts. 5 inc. c) Ley Nº 23.737 ss y 
modificatorias, 45, 12, 19, 29 párrafo 3.º, 40 y 41 del C.P.). Disponiendo su inmediato 
traslado a la Unidad Carcelaria Local donde deberán permanecer detenidos, alojados a 
disposición de este Tribunal. II) DISPONIENDO..., III) CONDENANDO..., IV) IMPONIENDO..., V) 
REVOCANDO..., VI) DIFIRIENDO..., VII) OPORTUNAMENTE..., VIII) CÓPIESE..., Fdo.: Dra. 
Norma Beatriz Vera - Jueza; Dr. Leonardo Feans - Secretario.
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: El día SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
(07/10/2021).
Salta, 5 de octubre de 2018.

Dra. Norma Beatriz Vera, PRESIDENTA; Dr. Leonardo G. Feans, SECRETARIO 

Recibo sin cargo: 400001666
Fechas de publicación: 10/10/2018

Sin cargo
OP N°: 400012198

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA IV
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Santiago Manuel Jose - Expte. Nº 144.272/17

..."Salta, 5 de septiembre de 2018... FALLA: I) CONDENANDO a SANTIAGO MANUEL JOSE a la 
PENA DE CUATRO AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, PAGO DE LA MULTA DE $225 
(pesos doscientos veinticinco), ACESORIAS LEGALES Y COSTAS por resultar COAUTORES 
material y penalmente responsables del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON 
FINES DE COMERCIALIZACIÓN (arts. 5 inc. c) Ley Nº 23.737 ss y modificatorias, 45, 12, 19, 
29 párrafo 3.°, 40 y 41 del C.P.). Disponiendo su inmediato traslado a la Unidad Carcelaria 
Local donde deberán permanecer detenidos, alojados a disposición de este Tribunal. II) 
DISPONIENDO..., III) CONDENANDO..., IV) IMPONIENDO..., V) REVOCANDO..., VI) 
DIFIRIENDO..., VII) OPORTUNAMENTE..., VIII) CÓPIESE..., Fdo.: Dra. Norma Beatriz Vera -
Jueza; Dr. Leonardo Feans - Secretario".
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: El día SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
(07/10/2021).
Salta, 5 de octubre de 2018.

Dra. Norma Beatriz Vera, PRESIDENTA; Dr.Leonardo G. Feans, SECRETARIO 

Recibo sin cargo: 400001665
Fechas de publicación: 10/10/2018

Sin cargo
OP N°: 400012197

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA IV
Pablo Rafael Sarapura - Expte. N° 144.272/17

... "Salta, 5 de septiembre de 2018... FALLA: I ) CONDENANDO a PABLO RAFAEL SARAPURA a 
la PENA DE CUATRO AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, PAGO DE LA MULTA DE $ 
225 (pesos doscientos veinticinco), ACESORIAS LEGALES y COSTAS por resultar COAUTORES 
material y penalmente responsables del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON 
FINES DE COMERCIALIZACIÓN (arts. 5 inc. c) Ley Nº 23.737 ss y modificatorias, 45, 12, 19, 
29 párrafo 3.°, 40 y 41 del C.P.). Disponiendo su inmediato traslado a la Unidad Carcelaria 
Local donde deberán permanecer detenidos, alojados a disposición de este Tribunal. II) 
DISPONIENDO..., III) CONDENANDO..., IV) IMPONIENDO..., V) REVOCANDO..., VI) 
DIFIRIENDO..., VII) OPORTUNAMENTE..., VIII) CÓPIESE... Fdo.: Dra. Norma Beatriz Vera -
Jueza; Dr. Leonardo Feans - Secretario." 
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: El día SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
(07/10/2021).
Salta, 5 de octubre de 2018.

Dra. Norma Beatriz Vera, PRESIDENTA; Dr. Leonardo G. Feans, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 400001664
Fechas de publicación: 10/10/2018

Sin cargo
OP N°: 400012196
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SUCESORIOS

La Dra. Griselda Nieto, Jueza, Secretaría de la proveyente, a cargo del Juzgado Civil y 
Comercial, Distrito Judicial Tartagal, Salta, en los autos caratulados: SUCESORIO DE ALVAREZ 
RAUL ANIBAL - MARISCAL JAMES EDITH - EXPTE. Nº 22942/13, ha ordenado la publicación 
del presente por un día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a fin de citar a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Tartagal, 12 de setiembre de 2018.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078655
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068575

La Dra. Bibiana María Acuña, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 10.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos caratulados: 
MERCADAL, OSCAR BARTOLOME - SUCESORIO - EXPTE. N° 558.072/16, cita a todos los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro del término de treinta días de la última publicación los acrediten 
(art. 2340 C.C.), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un día.
Salta, 28 de setiembre de 2018.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078651
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068573

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Novena Nominación, Secretaría (I) de la Dra. María José Araujo, en los autos 
caratulados: GARCIA CASARES, OSCAR - SUCESORIO - EXPTE. N° 623051/18, ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.y C.N.), 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer.
Salta, 4 de octubre de 2018.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)
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Factura de contado: 0001 - 00078650
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068572

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Jueza Civil y Comercial de Primera Instancia, Segunda 
Nominación - Orán, Secretaría N° 2 del Dr. Víctor Marcelo Daud, sito en calle Egües esquina 
Lamadrid - Orán, en autos caratulados: SIXTO, MARIA ASUNTA (CAUSANTE) - SUCESORIO -
EXPTE. N° 5692/17, ordenar la citación por edicto que se publicará por un (1) día en el 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
sea como herederos o como acreedores, para que, dentro del plazo de 30 días, contados 
desde el día siguiente a la publicación, comparezcan a hacerlos valer, con apercibimiento de 
ley. Fdo.: Dra. Cristina del Valle Barberá, Jueza - Dr. Víctor Marcelo Daud, Secretario.
San Ramón de la Nueva Orán, 28 de junio de 2018.

Dr. Víctor Marcelo Daud, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00078646
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068561

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 
de 6.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos 
caratulados: VÁZQUEZ, SERGIO LUIS - SUCESORIO - EXPTE. Nº 624984/18, cita a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. - Publíquense edicto por un día en 
el Boletín Oficial y por tres días en el diario. Fdo.: Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza y 
Stella Marcuzzi Etchegaray, Secretaria. 
Salta 1 de octubre de 2018.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078643
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068558

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3.a

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: 
AYOLA PEDRO BENJAMÍN Y GUAITIMA NATIVIDAD S/SUCESORIO - EXPTE. N° 629.553/18, 
dispuso declarar abierto el juicio sucesorio de Ayola, Pedro Benjamín, D.N.I. Nº 3.954.584; 
Guaitima, Natividad, D.N.I. Nº 2.287.015 y citar por edictos durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación masiva (art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
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Salta, 24 de septiembre de 2018.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078625
Fechas de publicación: 09/10/2018, 10/10/2018, 11/10/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100068524

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza a cargo del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1.a

Inst. 6.a Nominación, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos 
caratulados: PRIETO, ROMINA PAMELA POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 618321/18. Cita, por 
edictos que se publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y  
C.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C.C. 
Salta Capital, 27 de septiembre de 2018.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008920
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012207

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante del Juzgado de 1.a Instancia en lo 
Civil y Comercial 5.a Nominación, Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Sandra 
Carolina Perea, en lo autos caratulados: GARCÍA GARRIDO, ANTONIA S/SUCESORIO - EXPTE. 
N° 636.294/18, cita por edictos que se publicarán por 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 
del Código Civil y Comercial, Ley Nº 26.994), a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.
Salta, 03 de octubre de 2018.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008919
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012206

La Dra. Mercedes Alejandra Fiitrin, Jueza de 1.a Inst. Civil y Comercial Sexta Nominación, 
Secretaría Dra. María del Huerto Castanié, en los autos sucesorio: GUANCA JUAN JOSÉ -
EXPTE. N° 568.430 /16, declara abierto el sucesorio de Juan José Guanca y ordena la 
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publicación de edicto durante un (1) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.) citando 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C.C.  
Salta, 30 de agosto de 2018.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008917
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012204

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Quinta Nominación del Distrito Judicial Centro, provincia de Salta, Secretaría de 
la Dra. Carolina Perea, en los autos caratulados: AHANDUNI, NICOLAS ABRAHAM POR 
SUCESORIO -  EXPTE. N° 626999/18, cita y emplaza por edictos que se publicarán durante 
un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C. de la Nación), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de la sucesión del Sr. Nicolas Abraham Ahanduni, D.N.I. 
N° 32.043.503; ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer. Fdo.: Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza 
Subrogante; Dra. Carolina Perea, Secretaria.
Salta, 20 de septiembre de 2018.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008915
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012202

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial de 9.a

Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría interina a cargo de la Dra. María José Araujo, en 
los autos caratulados: RODRIGUEZ, DAMASENA POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE N° 
623.437/18, ha resuelto: Ordenar la publicación de edictos durante un (1) día en el Boletín 
Oficial (art. 2340 del C.C. y C.N.), citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer.
Salta, 25 de septiembre de 2018.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0004 - 00008914
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012201
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La Sra. Jueza de Primera instancia en lo Civil y Comercial de la Onceava Nominación del 
Distrito Centro de Salta - Dra. María Fernanda Aré Wayar,  Jueza; Secretaría de la Dra. Lucía 
López Mirau Rodríguez en los autos caratulados: VILTE, ANDREA POR SUCESORIO - EXPTE. 
N° 596.730/17, ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial 
(conforme art. 2340 del Código Civil y Comercial), citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 02 de octubre de 2018.

Dra. Lucía López Mirau, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008913
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012200

La Sra. Jueza Subrogante de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5.ª Nominación, Dra. 
Maria Fernanda Diez Barrantes, en los autos caratulados: PACHADO, FERMINA 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° 2-574.007/16: Ordena la publicación de edictos que se 
publicarán durante un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.), citando a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 24 de septiembre de 2018.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008912
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012199

La Dra. Bibiana María Acuña, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
10.a Nominación, Secretaría de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en los autos caratulados: 
CAJAL, TOMASA INDAMIRA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 2-B 50.024/94, cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación de edicto: 1 (un) día 
en el Boletín Oficial.
Salta, 03 de setiembre de 2018.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008910
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Fechas de publicación: 10/10/2018
Importe: $ 150.00
OP N°: 400012194

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante del Juzgado de 1.a Instancia en lo 
Civil y Comercial de 5.a Nominación, Secretaría de la Dra. María M. Ovejero Paz, en los autos 
caratulados: DE ECHAZU LEZICA, TEODELINA INES MARIA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO -
EXPEDIENTE N° 625.236/18, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial.
Salta,  de octubre de 2018.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008909
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012193

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza titular, a cargo del Juzgado Civil y Comercial de Primera 
Instancia y Nominación del Distrito Judicial del Norte,  Circunscripción Tartagal, Secretaría N° 
2, en autos caratulados: SUCESORIO DE VUISTAZ ALBERTO - EXPTE. N° 46.486/018, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el término de treinta (30) días contados a partir 
de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. A sus efectos publíquense edictos por un (1) día en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno. Fdo.: Dra. Ivana Barroso - Secretaria.
Tartagal, 1 de octubre del 2018.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008908
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012192

REMATES JUDICIALES

POR FRANCISCO SOLA ESPECHE - JUICIO EXPTE.  Nº 439664/13

Una casa en Avda. Uruguay Nº 526 - Salta 
El día viernes 12 de octubre de 2018 a las Hs. 18:15 en calle España Nº 955 de la ciudad de 
Salta, remataré con la base de $ 5.016.336, el inmueble identificado como matrícula Nº 
26.801, sección N, manzana Nº 39, parcela Nº 15 del Dpto. Capital, ubicada en Avda. 
Uruguay Nº 526 de la ciudad de Salta. Descripción: Consta de un patio delantero con piso de 
tierra, con verja alta metaliza y base de piedra, un garaje con portón metálico de cuatro 
hojas, un hall con piso de cerámico, una oficina/escritorio, un balcón con baranda metaliza 
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y piso cerámico, un pasillo divisor, tres habitaciones (dos con placar), dos con piso de 
cerámico y uno con parquet, un baño de primera con bañera y piso de cerámico y paredes 
de azulejos, una cocina comedor con bajo mesada y tapa de granito, un asador techado, una 
habitación depósito de mercadería, un patio con piso de lajas, un lavadero techado, un baño 
de servicios con piso de mosaico, una habitación con desnivel debajo del balcón con piso de 
cerámico, a la que se llega por una escalera de lajas, una escalera de lajas que conduce 
hacia la primer terraza con piso de tierra, una habitación depósito con techo de losa, una 
segunda escalera de lajas que conduce a otra terraza, con una habitación depósito en la que 
hay una pileta de natación circular y una tercer escalera de lajas en la que hay un asador. El 
techo de las dependencias es de losa con tejas. El patio trasero se halla cercado 
perimetralmente con alambrado de rombos. Cuenta con todos los servicios y calle 
pavimentada. Estado de Ocupación: Residen la Sra. Silvia Torres junto a su esposo Daniel 
Ponce y su suegra Rivadeneira, Maria en calidad de propietarios. Forma de Pago: 30 % del 
precio obtenido a cargo del comprador en efectivo en el momento bajo apercibimiento de 
continuarse con la subasta. Saldo dentro de los cinco días de aprobada la misma mediante 
depósito en el Banco Macro sucursal Tribunales a la orden del juzgado y como 
pertenecientes a estos autos. Honorarios del martillero 5 % en efectivo y a cargo del 
comprador en el momento de la subasta. Sellado 1,25 % a cargo del comprador. El impuesto 
a la venta del bien inmueble art. 7 de la Ley Nº 23.905 no está incluido en el precio y deberá 
ser abonado antes de efectuarse la transferencia. Ordena el Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de Segunda Nominación, a cargo del Dr. Ricardo 
J.C. Issa, Secretaría de la Dra. Analia Cajal, en EXPTE. Nº 439664/13 C/TORRES, SILVIA 
ROSANA Y PONCE, DANIEL MARCELO - EJECUCIÓN HIPOTECARIA. Publíquese por seis días en 
Boletín Oficial y diario de mayor circulación. Remata Francisco Sola Espeche, martillero 
público, Tel. 387-4577853, monotributista.

Dra. Analia Cajal, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078611
Fechas de publicación: 08/10/2018, 09/10/2018, 10/10/2018, 11/10/2018, 12/10/2018

Importe: $ 1,750.00
OP N°: 100068504

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 2.ª Nom. del 
Distrito Judicial Orán, Secretaría del Dr. Francisco García en los autos caratulados: 
VELAZQUEZ, BLANCA EVELIA C/LUNA SEGUNDO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DERECHOS REALES - EXPTE. N° 5.857/17, citar por edictos que se publicarán por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y cualquier diario de circulación masiva (art. 146 C.P.C.C.), al Sr. 
Luna Segundo y/o sus herederos a comparecer a juicio, para que en el término de diez (10) 
días que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan por sí, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes.
Orán, 17 de septiembre de 2018.

Dr. Federico Garcia, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00078628
Fechas de publicación: 09/10/2018, 10/10/2018, 11/10/2018
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Importe: $ 450.00
OP N°: 100068527

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2.a Nominación, Dr. Araníbar, 
Leonardo Rubén, Secretaría del Dr. Jalif, Carlos Martín, en los autos caratulados: MORENO, 
MARIA EMMA CONTRA GORETTA DE CAPASSO, LAURA MARCELINA; CAPASSO, MARIO 
GUILLERMO POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. N° 
625.353/18, cita a los Sres. Laura Marcelina Goretta de Capasso y Mario Guillermo Capasso 
para que en el término de 5 (cinco) días, que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezcan por sí, con patrocinio letrado o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para 
que los represente. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial.
Salta, 17 de septiembre de 2018.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008893
Fechas de publicación: 08/10/2018, 09/10/2018, 10/10/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400012174

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez, en los autos caratulados: ARENAS, ANDREA CAROLINA P/QUIEBRA 
DIRECTA -  EXPTE. Nº EXP - 640822/18, ordena la publicación del presente edicto 
complementario al de fecha 19 de setiembre de 2018 en el que se hizo saber que en lecha 
19 de setiembre de 2018 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Andrea Carolina Arenas, 
D.N.I. Nº 28.152 667, C.U.I.L. Nº 27-28152667-2, con domicilio real en Bº Santa Lucía, 
Avda. Solís Pizarro, block O, Dpto. 2 y domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos 
de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 4 de octubre de 2018 
se ha posesionado como síndico titular para actuar en estos autos la C.P.N. Miriam Graciela 
Rois de Giaroli Mat. Prof. Nº 1.232, con domicilio en calle Vicente López Nº 425 de esta 
ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de atención para la recepción de 
los pedidos de verificación de créditos, los días martes, miércoles y jueves de 10:00 a 12:00 
Hs. en el citado domicilio. Igualmente SE HA FIJADO el día 26 de noviembre de 2018 o el 
siguiente hábil como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q.). El arancel 
para solicitar la verificación de créditos art. 32 de la L.C.Q.) se establece en el 10 % del 
SMVM, esto es, $ 1.000,00 (pesos un mil). El día 12 de febrero de 2019 o el siguiente hábil, 
para que la sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 29 de 
marzo de 2019 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente/el Informe General 
(artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría Salta, 5 de octubre de 2018.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez,
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SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008361
Fechas de publicación: 10/10/2018, 11/10/2018, 12/10/2018, 16/10/2018, 17/10/2018

Importe: $ 1,440.00
OP N°: 100068591

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martinez Sosa, en autos caratulados: 
SIEMPRE NOTICIAS S.A. POR QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. N° EXP - 592852/17, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
Siempre Noticias S.A. C.U.I.T. N° 30-66570219-3, con domicilio real y procesal constituido 
en calle Alberdi N° 1.059 de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen 
al síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 30 de noviembre de 2018 o el siguiente hábil si éste fuera feriado 
como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al síndico los 
pedidos de verificación. 5) El día 18 de febrero 2019 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 
14 inc. 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 5 de abril de 2019 o el siguiente día hábil si 
éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 1.100 (10% SMVM).
Salta, 4 de octubre de 2018.

Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008345
Fechas de publicación: 09/10/2018, 10/10/2018, 11/10/2018, 12/10/2018, 16/10/2018

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100068540

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Titular del Juzgado Federal de Salta N° 1, sito en calle 
España N° 394, 1.º piso, Secretaría de la Dra. María Antonia Zenteno Day, en los autos 
caratulados: BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/ALURRALDE, CARLOS ANDRÉS 
S/PREPARA VÍA EJECUTIVA - EXPTE. N° 15799/2017, cita al demandado Carlos Andrés 
Alurralde, C.U.I.T. N° 30-12958169-8, para que dentro del quinto día comparezca a 
reconocer en forma personal como suya o no las firmas que se le atribuyen y el saldo deudor 
intimado, bajo apercibimiento de tenerlas por reconocidas si dejare de comparecer sin justa 
causa (art. 526 Cpr.). Publíquese por un día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación.
Salta, 20 de setiembre de 2018.

Dra. María A. Zenteno Day, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00078645
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068560

El Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Titular del Juzgado Federal de Salta Nº 1, sito en calle 
España Nº 394, 1.er piso, Secretaría de la Dra. María Antonia Zenteno Day, en los autos 
caratulados: BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/ALURRALDE, CARLOS ANDRÉS 
S/PREPARA VÍA EJECUTIVA - EXPTE. N° 22371/2017, cita al demandado Carlos Andrés 
Alurralde, C.U.I.T. N° 30-12958169-8, para que dentro del quinto día comparezca a 
reconocer en forma personal como suya o no las firmas que se le atribuyen y el saldo deudor 
intimado, bajo apercibimiento de tenerlas por reconocidas si dejare de comparecer sin justa 
causa (art. 526 Cpr.). Publíquese por un día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación.
Salta, 20 de setiembre de 2018.

Dra. María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078644
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100068559

La Dra. Claudia Noemí Güemes, Jueza de 1.a Instancia en lo Civil de Personas y Familia 3.a

Nominación,  Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Gisela López en los autos: RUIZ, LUCRECIA 
DEL VALLE VS. ROBLEDO, JUAN CARLOS - DIVORCIO UNILATERAL - EXPTE. N° 580846/17,
cita al Sr. Juan Carlos Robledo D.N.I. N° 13.164.113, a fin de que tome intervención y haga 
valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo 
expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil 
que por turno corresponda. Publíquese edictos en un diario oficial de mayor circulación una 
vez por mes en el lapso de dos meses.
Salta,   de julio de 2018.

Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZA; Dra. Cecilia Gisela López, SECRETARIA  

Recibo sin cargo: 400001641
Fechas de publicación: 10/09/2018, 10/10/2018

Sin cargo
OP N°: 400011980
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

FASER S.R.L.

1) Gabriel Adolfo Creche, argentino, de 38 años de edad, titular del D.N.I. N° 27.131.941, 
C.U.I.T. N° 20-27131941-0, estado civil soltero, de profesión técnico en seguridad e higiene 
con domicilio en calle Gral. Arenales N° 590, B° El Pilar de la ciudad de Salta; y Virginia 
Mariño Dávalos, argentina, de 32 años de edad, titular del D.N.I. N° 31.548.100, C.U.I.T. N° 
24-31548100-03, estado civil soltera de profesión técnico superior en administración 
hotelera, con domicilio en calle Los Inciensos N° 58, B° Tres Cerritos, de la ciudad de Salta.
2) Fecha de Constitución: 12 de diciembre de 2017 y modificación 19 de septiembre de 
2018.
3) Denominación: FASER S.R.L.
4) Domicilio Legal: Jurisdicción de la provincia de Salta.
5) Objeto: Tendrá por objeto lo siguiente 1.- Presentación 1- Prestación de servicios en 
forma integral a la industria en general, especialmente a la industria de las comunicaciones, 
tales como: a.- La realización por cuenta propia o mediante contratación a terceros, de 
trabajos de mantenimiento en general; b.- Provisión de insumos; c.- Provisión de personal 
especializado propio o contratado; d.- Servicios de fletes propios o contratados; e.- Tareas 
relacionadas con el saneamiento ambiental; f.- Tareas relacionadas con la seguridad e 
higiene; y cualquier otra actividad complementaria compatible con la prestación de servicios 
a la empresa industrial. 2.- Dirección, construcción, proyecto y asesoramiento de obras de 
todo tipo; construcción de todo tipo de cableados y ductos; todo tipo de obras de ingeniería 
y arquitectura públicas o privadas; importación y exportación de materias primas y afines a 
la construcción; consignaciones y representaciones; adquisición, venta, permuta, 
explotación, arrendamientos, administración y construcción en general de inmuebles 
urbanos o rurales, efectuar loteos, fraccionamientos de bienes inmuebles, incluyendo el 
sistema de propiedad horizontal, sea por cuenta propia o por terceros independientes, o 
asociada a otra empresa, tanto en el territorio nacional como en extranjero. Efectuar toda 
clase de operaciones financieras permitidas por las leyes con exclusión de las comprendidas 
en la Ley de Entidades Financieras y otras que requieran el concurso público.
6) Duración: 99 años a partir de la fecha de inscripción en el Registro.
7) Capital Social: Pesos seiscientos noventa mil ($ 690.000,00) divido en seiscientas noventa 
cuotas (690) de pesos mil ($ 1.000,00) cada una y que los socios suscriben de la siguiente 
manera: El socio Gabriel Adolfo Creche 390 cuotas valor nominal $ 1000,00 (pesos mil) cada 
una, esto es por un valor total de $ 390.000,00 (pesos trescientos noventa mil), y la socia 
Virginia Mariño Dávalos 300 cuotas de valor nominal $ 1000,00 (pesos mil) esto es por un 
valor total de $ 300.000,00. El capital suscripto se integra en éste acto en dinero en efectivo 
en la proporción del 25 % proporcional de cada socio. El restante 75 % será integrado por los 
socios en un plazo máximo de dos años a computarse desde la fecha del presente, salvo que 
sea requerido por la sociedad antes de dicha fecha en cuyo caso deberá ser integrado en el 
término de treinta días a contar desde la notificación en tal sentido.
8) Administración: La sociedad, su representación y el uso de la firma social estará a cargo 
de la gerencia que será ejercida por un número mínimo de uno y un máximo de tres 
gerentes, socios o no, lo mismo que el uso de la firma social. Podrán como tales, realizar 
todos los actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento del objeto social dentro de 
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los límites del artículo 58 y 59 de la Ley Nº 19.550. Durarán en sus cargos por todo el 
tiempo de duración de la sociedad, pudiendo ser removidos con las mayorías dispuestas en 
el art. 160 de la Ley Nº  19.550, modificada por la Ley Nº 22.903. El o los gerentes 
designados depositarán en la caja de la sociedad la suma de pesos treinta mil ($ 30.000,00) 
en concepto de garantía, los que serán restituidos una vez aprobada su gestión.
9) Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: Anualmente el 31 de diciembre de cada año.
10) Sede Social: Los socios fijan sede social para la empresa en calle Los Olivos N° 80,  Tres 
Cerritos, de la ciudad de Salta.
11) Designación de Gerente: los socios designan socio gerente al Sr. Gabriel Adolfo Creche, 
quien acepta expresamente el cargo para el que es designado y constituye domicilio especial 
en la calle Los Olivos N° 80, Tres Cerritos, ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 08 de octubre de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078660
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 570.00
OP N°: 100068590

JER CONSTRUCCIONES Y MONTAJES S.R.L.

1) Socios: Adriana Marisa Delgado, nacida el 12/01/1972, D.N.I. Nº 22.451.685, C.U.I.T. Nº 
27-22451685-7, empresaria, casada en primeras nupcias con José Eugenio Romero; y María 
José Romero, nacida el 24/03/1998, D.N.I. Nº 40.842.179, C.U.I.L. Nº 27-40842179-4, 
estudiante, soltera; ambas argentinas, con domicilio real en manzana 4, Casa J, barrio 62 
Hectáreas, localidad de Hipólito Irigoyen, departamento Orán, provincia de Salta.
2) Fecha de Constitución: Contrato Social del 27/08/2018.
3) Denominación: JER CONSTRUCCIONES Y MONTAJES S.R.L.
4) Domicilio: En la Jurisdicción de la provincia de Salta, con sede social en avenida Hernando 
de Lerma Nº 228, localidad de Hipólito Irigoyen, departamento Orán.
5) Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar, ya sea por cuenta propia o de terceros o 
asociada a terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: Construcción, 
reforma, reparación, mejora, remodelación de edificios residenciales y no residenciales, 
instalación y montaje de estructuras metálicas o de hormigón, realización de todo tipo de 
obras civiles, de ingeniería y arquitectura en general
6) Duración: 99 años a partir del día de la suscripción del presente.
7) Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos ochocientos mil ($ 
800.000,00), dividido en ocho mil (8.000) cuotas sociales de pesos cien ($ 100,00) valor 
nominal cada una, y de un voto por cuota. El capital social es suscripto por los socios 
íntegramente en este acto, de acuerdo al siguiente detalle: 1) Adriana Marisa Delgado, 
cuatro mil (4.000) cuotas sociales, por un importe de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000,00) 
que representan el cincuenta por ciento (50 %) del capital social; y 2) María José Romero, 
cuatro mil (4.000) cuotas sociales, por un importe de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000,00) 
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que representan el cincuenta por ciento (50 %) restante del capital social. La integración se 
realiza en dinero en efectivo por el veinticinco por ciento (25 %) del capital social, 
comprometiéndose los socios a integrar el saldo en un plazo de dos años, a contar del día 
de la fecha. 
8) Administración y Representación: La administración, representación, y el uso de la firma 
social, estará a cargo de uno a dos gerentes, socio o no, quienes desempeñarán sus 
funciones en forma individual e indistinta, durante el plazo de duración de la sociedad. Los 
socios podrán nombrar un gerente suplente para que actúe en caso de ausencia o 
imposibilidad del gerente. La elección se realizará por mayoría del capital partícipe en el 
acuerdo. En tal carácter tienen todas las facultades para obligar a la sociedad en todos los 
actos que no sean notoriamente extraños al objeto social, sin limitación de facultades, en la 
medida que tales actos tiendan al cumplimiento de los fines sociales. En garantía del 
cumplimiento de sus funciones, los gerentes depositarán en la caja social, al asumir el 
cargo, la suma de pesos diez mil ($ 10.000) en dinero efectivo. Se resuelve establecer en dos 
el número de gerentes, y designar como gerentes a Adriana Marisa Delgado y María José 
Romero, quienes aceptan expresamente los cargos, constituyen domicilio especial en 
avenida Hernando de Lerma Nº 228, localidad de Hipólito Irigoyen, departamento Orán, 
provincia de Salta y declaran haber dado cumplimiento con la garantía de los 
administradores antes establecida.
Cierre del Ejercicio Social: 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 08 de octubre de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078647
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100068562

ASAMBLEAS COMERCIALES

LA PREVISORA S.A. DE SEGUROS DE SEPELIO

Se convoca a los señores accionistas de La Previsora S.A. de Seguros de Sepelio, a Asamblea 
Ordinaria a celebrarse el día 27 de octubre de 2018, a la hora 10:00, o a la hora 11:00 en 
segunda convocatoria, en la sede social sita en calle Juan Bautista Alberdi Nº 438/40 de la 
ciudad de Salta, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Designación de dos (2) accionistas para la firma del Acta de Asamblea.
2. Estados Contables al 30 de junio de 2018 (Ej. Nº 22 - período 01/07/2017 al 
30/06/2018) que incluyen a los Estados de: Situación Patrimonial,  Resultados, Evolución del 
Patrimonio Neto, Anexos, Planillas Complementarias, Notas, Cuadro Resolución SSN 32080, 
Informes del auditor, de la Comisión Fiscalizadora y del actuario.
3. Estado de capitales mínimos del Ejercicio Nº 22 cerrado el 30/06/2018.
4. Memoria del Ejercicio Nº 22 al 30 de junio de 2018.
5. Aprobación gestión del directorio correspondiente al Ej. Nº 22.
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6. Aprobación gestión de la Comisión Fiscalizadora correspondiente al Ej. Nº 22.
7. Elección de síndicos titulares y suplentes por el término de un (1) ejercicio.
8. Tratamiento del resultado del ejercicio, de la reserva legal y otras reservas.
9. Comentarios y perspectivas sobre el mercado asegurador.
Nota 1: De acuerdo a nuestros estatutos: Artículo Nº 6: Las Asambleas pueden ser citadas 
simultáneamente en primera y segunda convocatoria en la forma establecida en el artículo 
Nº 237 de la Ley Nº 19.550 de Sociedades Comerciales. El quórum y el régimen de mayorías 
se rigen por los artículos 243 y 244 de la Ley Nº 19.550.
Depósito de Acciones: Artículo 238 Ley Nº 19.550: Los titulares de acciones nominativas 
deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos 
de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada.

Santiago Del Pin, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00078630
Fechas de publicación: 09/10/2018, 10/10/2018, 11/10/2018, 12/10/2018, 16/10/2018

Importe: $ 1,150.00
OP N°: 100068528

AVISOS COMERCIALES

RINCON MINING LIMITED - AUMENTO DE CAPITAL

Mediante Actas del Directorio de la casa matriz de Rincon Mining Limited de fecha 18 de 
mayo de 2018, los directores resolvieron aumentar el capital de Rincon Mining Limited -
Sucursal Argentina - de la suma de $ 676.686.351 a la suma de $ 828.345.738 lo que 
implica un aumento de $ 111.659.387 (pesos ciento once millones seiscientos cincuenta y 
nueve mil trescientos ochenta y siete) en bienes, y mediante Acta Nº 20 de fecha 23 de 
agosto de 2018, Rincon Mining Limited - Sucursal Argentina aceptó la asignación de capital 
en bienes.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 09 de octubre de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078676
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100068612

OLLEROS AGROPECUARIA S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Según Acta de Asamblea General Ordinaria Unánime de fecha 26/04/2018 y Acta de 
directorio de fecha 27/04/2018, se resolvió y se aceptaron los cargos del directorio de 
Olleros Agropecuaria S.A. el cual queda integrado de la siguiente manera:
Director titular - Presidente: Alfredo Antonio Paulino Olmedo, D.N.I. Nº 7.237.064, domicilio 
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real: 25 de Mayo Nº 162 - Rosario de la Frontera - Salta; domicilio especial: San Martin Nº 
1.075 - Rosario de la Frontera - Salta.
Director suplente: Tomas Alfredo Olmedo, D.N.I. Nº 41.232.860; domicilio real: Alazán Nº 
18, B° Altos de San Lorenzo - Salta - domicilio especial: San Martin Nº 1.075 - Rosario de la 
Frontera - Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 09 de octubre de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078672
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100068605

LABORATORIO CAMACHO S.R.L. - INSCRIPCIÓN DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO SOCIAL -
DESIGNACIÓN DE GERENTE.

Acta N° 1 de fecha 30-07-2018 con firmas certificadas por la escribana Pamela Rosana 
Fleckenstein en fecha 03-08-2018.
Se modifica cláusula novena, que en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción: “Novena: 
Administración y Representación: La administración, representación y el uso de la firma 
social, estará a cargo de uno a tres gerentes, socios o no, quienes desempeñarán sus 
funciones en forma individual e indistinta, durante el plazo de duración de la sociedad. Los 
socios podrán nombrar un gerente suplente para que actúe en caso de ausencia o 
imposibilidad de alguno de los gerentes. La elección se realizará por mayoría del capital 
partícipe en el acuerdo. En tal carácter tienen todas las facultades para obligar a la sociedad 
en todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social, sin limitación de 
facultades, en la medida que tales actos tiendan al cumplimiento de los fines sociales. En 
garantía del cumplimiento de sus funciones, los gerentes depositarán en la caja social, al 
asumir el cargo, la suma de pesos diez mil ($ 10.000) en dinero efectivo". Acto seguido, 
tratan el punto 2 del Orden del Día, los socios deliberan y resuelven por unanimidad 
incorporar también como gerente a la señora Silvia Noemí Gómez, argentina, nacida el 
18-12-1977, D.N.I. N° 26.289.041, C.U.I.T. 23-26289041-4, administrativa, casada en 
primeras nupcias con Daniel Eduardo Camacho, con domicilio en calle Esteco N° 847 de esta 
ciudad; por todo el tiempo de duración de la sociedad, quien acepta expresamente el cargo, 
constituye domicilio especial en calle Esteco N° 847 de esta ciudad y deposita la garantía 
establecida en dinero en efectivo. Quedando la gerencia a cargo de los señores Daniel 
Camacho y Silvia Noemí Gómez.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 04 de octubre de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00078648
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 230.00
OP N°: 100068563
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA

El Colegio de Abogados y Procuradores de la Provincia de Salta, conforme lo resuelto en 
sesión ordinaria de Consejo Directivo del día jueves 04 de octubre de 2018, y conforme las 
facultades previstas en el art. 139 y ccs. de la Ley N° 5412, 6173 y el Reglamento Interno 
arts. 20 y 21, convoca a todos los profesionales inscriptos en la matrícula a Asamblea Anual 
Ordinaria que se realizará el día jueves 25 de octubre de 2018 a horas 08:00, en nueva sala 
de conferencia sita en Av. Memoria, Verdad y Justicia s/Nº, El Huaico, a fin de dar 
tratamiento a los siguientes temas,

Orden del Día:
1.- Lectura del Acta anterior.
2.- Designación de dos asambleístas para la firma del Acta.
3.- Consideración y aprobación de la Memoria Institucional y Ejercicio Contable por el 
período comprendido entre el 1.° de setiembre de 2017 al 31 de agosto de 2018.
4.- Modificar el artículo 20 del reglamento Interno, referido a la fecha de cierre de ejercicio 
contable y fecha de realización de Asamblea Anual Ordinaria.
Nota: La documental pertinente a todos los puntos de la presente convocatoria se 
encontrará a disposición de los colegiados en Secretaría Administrativa de Av. Memoria, 
Verdad y Justicia s/Nº, El Huaico, a partir del día lunes 22 de octubre de 2018 de 08:30 a 
13:00 horas.
Salta, 9 de octubre de 2018.

Dr. Salomón A. Alé, GERENTE - APODERADO LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00008924
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 280.00
OP N°: 400012212

ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CIVIL LOS DE BERMEJO

La Asociación Civil Los de Bermejo, convoca a los asociados a Asamblea General Ordinaria, a 
efectuarse el día 18 de octubre de 2018, 20:00 Hs. en la sede de la institución sito en paraje 
Cañada La Andrea, localidad de Juan Solá, Dpto. Rivadavia Banda Norte, a los efectos de 
tratar el siguiente, 
Orden del Día: 

1. Designación de 2 socios para refrendar el Acta; 
2. Tratamiento y consideración de Balances, Inventario, Memoria e Informe del Órgano 

de Fiscalización correspondientes a los períodos 2016 y 2017; 
3. Elección de autoridades; 

Nota: Transcurridos 20 min. de espera se dará inicio a la sesión con los socios presentes. 
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Irma A. Guzmán, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00078677
Fechas de publicación: 10/10/2018

Importe: $ 200.00
OP N°: 100068616

AVISOS GENERALES

Salta, 28 de mayo de 2018
PARTIDO FRENTE GRANDE DISTRITO SALTA
RESOLUCIÓN Nº 07/18

VISTO: 
La situación suscitada en los Dpto. de Güemes y Rivadavia 
CONSIDERANDO:
Que la Junta considera oportuno se aconseja volver hacer las elecciones en estos 

dos departamentos
               RESUELVE:
Art. Nº 1.- Convocar a elecciones internas de todos los cargos partidarios, de conformidad a 
la Carta Orgánica del Partido Frente Grande - Distrito Salta, para el día 14 de octubre 2018 
para los Dpto. de Güemes y Rivadavia para completar la elecciones del 2018.
Art. Nº 2.- Se establece el siguiente cronograma electoral:
Fechas Horario de 

Atención
lugar de la 
Junta 
Electoral

Actividad

03/10/2018 Miércoles 20:00 
a 22:00

Alvarado 
Esq. GraL 
Paz

J. Elect. Designa presidentes de mesas 
(titul. y suplent.) Publicación de lugares 
votación y autoridades de mesas

14/10/2018 Domingo 9:00 a 
18:00

Alvarado 
Esq. Gral. 
Paz

Acto eleccionario en Dpto. de Güemes y 
Rivadavia

14/10/2018 Sábado 19:00 a 
20:00

Alvarado 
Esq. GraL 
Paz

Escrutinio provisorio

17/10/2018 Miércoles de 
20:00 a 22:00

Alvarado 
Esq. Gral. 
Paz

Cierre de recepción de impugnaciones -
Resolución

20/10/2108 Sábado las 
18:00 Hs.

Alvarado 
Esq. Gral. 
Paz

Escrutinio definitivo y proclamación de 
autoridades

Art. Nº 3.- Comuníquese al Juzgado Federal con competencia electoral de la provincia de 
Salta previa publicación en el Boletín Oficial y en el diario de publicación local.
Art. Nº 4.- Regístrese y archívese.

Sajama Cristian, PRESIDENTE - Chirero Paula, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008199
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Fechas de publicación: 10/10/2018
Sin cargo

OP N°: 100068583

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.386.113,02
Recaudación del día: 09/10/2018        $ 5.731,00
Total recaudado a la fecha $ 1.391.844,02

Fechas de publicación: 10/10/2018
Sin cargo

OP N°: 100068618

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 304.675,00
Recaudación del día: 09/10/2018     $ 2.230,00
Total recaudado a la fecha $ 306.905,00

Fechas de publicación: 10/10/2018
Sin cargo

OP N°: 400012215
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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